
MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

Realizar gestiones ante diferentes 

instancias gubernamentales y no 

gubernamentales 

100,000.00$                  131,762.32$              

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a un 

desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Gestiones en tiempo, forma y 

seguimiento de las mismas ante las 

diferentes dependencias para 

lograr la asignación de recursos 

extraordinarios para el municipio

50,000.00$                    7,642.47$                  

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a un 

desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Visitas periódicas a las colonias y 

comunidades del Municipio 
50,000.00$                    82,000.00$                

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a un 

desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Actualización e implementación de 

los reglamentos e instrumentos 

normativos de los servicios 

públicos municipales

30,000.00$                    -$                           

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

Revisión y actualización del los 

reglamentos municipales 
200,000.00$                  -$                           

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

Convenios de colaboración inter 

institucional para la aplicación de 

normas y sanciones 

50,000.00$                    -$                           

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

Plantearlos a nivel municipal como ejes rectores 

en la política pública municipal es la obtención 

de los mismos mediante acciones sustantivas 

que representen mejoras palpables  en el  nivel 

de vida de las y los habitantes de Marcos 

Castellanos, en segundo término sirven como un 

fundamento y motivación para servir de proemio 

a las iniciativas, acuerdos y programas de 

acciones contenidos dentro de la operatividad 

del municipio a futuro en el rubro que nos ocupa 

dentro del presente plan y al mismo tiempo 

constituye la obligación constitucional de 

incorporar dentro de la normatividad municipal, 

los estándares más altos en materia de 

protección a derecho humanos sociales tomando 

como punto de partida la legislación, los 

instrumentos y los tratados internacionales.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SINDICO MUNICIPAL
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MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Aplicación de los reglamentos 50,000.00$                    -$                           

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

Escriturar propiedades del 

Municipio 
300,000.00$                  4,524.00$                  

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

Delimitar predios del municipio de 

así requerirlo 
300,000.00$                  -                             

 Establecer las bases para 

una planeación integral, 

ordenamiento territorial y 

servicios públicos 

municipales óptimos 

Cohesión social e igualdad sustantiva.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública 

Emitir lineamientos para la compra 

de insumos, consumibles, 

alimentos, herramientas mayores y 

menores, maquinaria, servicios y 

combustibles

 $                    85,000.00 -$                           
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Emitir lineamientos para la compra 

de refacciones y cualquier otro 

insumo necesario para la correcta 

operación del parque vehicular 

 $                    85,000.00 -$                           
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Emitir lineamientos para la compra 

de herramientas menores, equipos 

mecánicos y  de computo para la 

prestación de lo servicios 

Municipales a la ciudadanía 

 $                    85,000.00 1,009.51$                  
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Asistir a las capacitaciones 

ofertadas por instancias 

gubernamentales y no 

gubernamentales 

120,000.00$                  17,331.77$                
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Ofertar capacitaciones y talleres a 

los servidores públicos
40,000.00$                    22,178.58$                

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de integración del 

Sistema Municipal de Planeación, conforme a lo 

que marca la normatividad en la materia, a lo 

largo de la administración 2021-2024 se 

sentarán las bases y se adecuarán las 

estructuras institucionales para  la conformación 

del Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo se 

desarrollarán o actualizarán una serie de 

cuerpos normativos  en materia de planeación y 

servicios públicos conforme a las capacidades 

técnicas de la administración. Formar un instituto 

de planeación cuya función constituye a grosso 

modo planear las acciones gubernamentales a 

futuro. Así mismo a nivel del ordenamiento 

territorial del municipio  es pertinente reformar la 

normatividad integralmente e iniciar los 

procedimientos legales y administrativos 

pertinentes para mitigar el efecto de los 

fraccionamientos y predios que no cuenten con 

los permisos o no se apeguen a la normatividad 

en materia de construcción, obras públicas, 

servicios públicos y conexos. El eje fundamental 

que ha de hacer posible lo anterior es la 

planeación responsable y eficaz que a través de 

la responsabilidad y de los recursos disponibles 

permita la elaboración de programas y acciones 

sustantivas cuyo objeto sea la mejora de las 

condiciones de vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

Plantearlos a nivel municipal como ejes rectores 

en la política pública municipal es la obtención 

de los mismos mediante acciones sustantivas 

que representen mejoras palpables  en el  nivel 

de vida de las y los habitantes de Marcos 

Castellanos, en segundo término sirven como un 

fundamento y motivación para servir de proemio 

a las iniciativas, acuerdos y programas de 

acciones contenidos dentro de la operatividad 

del municipio a futuro en el rubro que nos ocupa 

dentro del presente plan y al mismo tiempo 

constituye la obligación constitucional de 

incorporar dentro de la normatividad municipal, 

los estándares más altos en materia de 

protección a derecho humanos sociales tomando 

como punto de partida la legislación, los 

instrumentos y los tratados internacionales.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SINDICO MUNICIPAL

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Elaboración de diferentes 

documentos solicitados por la 

ciudadanía 

5,000.00$                      4,366.02$                  
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Organización y actualización del 

archivo Municipal 
15,000.00$                    -$                           

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Publicaciones en el Periódico 

Oficial del Estado de Michoacán 
20,000.00$                    -$                           

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Atención adecuada y organizada a 

la ciudadanía 
 $                    40,000.00 -$                           

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Emitir lineamientos para la 

facturación de proveedores del 

municipio de acuerdo a la 

normatividad vigente

 $                    85,000.00 -$                           
 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Emitir lineamientos para el proceso 

interno de compra
 $                    85,000.00 -$                           

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Emitir lineamientos para el ejercicio 

de los viáticos nacionales 
85,000.00$                    -$                           

 Ordenamiento territorial y 

educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

CONTRALORÍA

Operación efectiva de contraloría 

municipal con su estructura 

operacional completa

11,500.00$                    10,208.00$                
 Transparencia y control 

interno 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

Capacitación continua de los 

cuerpos de seguridad publica, 

protección civil y bomberos

 $                  100,000.00 509,746.23$              

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Programa de apoyo para servicios 

médicos y medicamentos 
 $                  120,000.00 51,978.33$                

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Compra de insumos médicos para 

la atención pre hospitalaria 
 $                  100,000.00 43,155.54$                

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

públicaADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SEGURIDAD PÚBLICA

Que en materia de seguridad contemos con un 

sistema integral de seguridad que promueva la 

buena vecindad, así como la permanente 

comunicación con los cuerpos de seguridad en 

aras de mejorar las condiciones de la misma 

para fomentar integralmente el turismo y detonar 

las actividades económicas, así como un 

reglamento de justicia cívica armonizado con las 

disposiciones más modernas en materia 

constitucional. Se pugnará por el respecto de la 

normatividad vial mediante las acciones 

estratégicas. Se elaborarán planes y acciones 

cuyo objeto será mejorar las condiciones viales 

del municipio, desde una perspectiva de 

convivencia e integradora de todos los 

ciudadanos del municipio, respetando la 

normatividad y convenios de coordinación con el 

estado (en caso de existir estos últimos). 

Fortaleceremos los cuerpos tanto de protección 

civil como de bomberos para que éstos se 

encuentren en posibilidades reales del 

desempeño efectivo de sus funciones. Se 

establecerán estrategias de diálogo, 

comunicación, así como acciones transversales 

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de integración del 

Sistema Municipal de Planeación, conforme a lo 

que marca la normatividad en la materia, a lo 

largo de la administración 2021-2024 se 

sentarán las bases y se adecuarán las 

estructuras institucionales para  la conformación 

del Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo se 

desarrollarán o actualizarán una serie de 

cuerpos normativos  en materia de planeación y 

servicios públicos conforme a las capacidades 

técnicas de la administración. Formar un instituto 

de planeación cuya función constituye a grosso 

modo planear las acciones gubernamentales a 

futuro. Así mismo a nivel del ordenamiento 

territorial del municipio  es pertinente reformar la 

normatividad integralmente e iniciar los 

procedimientos legales y administrativos 

pertinentes para mitigar el efecto de los 

fraccionamientos y predios que no cuenten con 

los permisos o no se apeguen a la normatividad 

en materia de construcción, obras públicas, 

servicios públicos y conexos. El eje fundamental 

que ha de hacer posible lo anterior es la 

planeación responsable y eficaz que a través de 

la responsabilidad y de los recursos disponibles 

permita la elaboración de programas y acciones 

sustantivas cuyo objeto sea la mejora de las 

condiciones de vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO
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Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.
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UNIDAD PROGRAMÁTICA 
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NOMBRE DEL PROGRAMA 
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DEL PROGRAMA 
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VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Adquisición de uniformes y 

equipamiento para protección civil, 

seguridad publica y bomberos

 $                  400,000.00 105,227.24$              

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Cursos, tallere y actividades en 

instituciones educativas 
 $                    30,000.00 -$                           

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Presencia en eventos escolares y 

sociales del municipio 
 $                  100,000.00 20,486.52-$                

 Seguridad, prevención del 

delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Actualización, modernización y 

creación de estrategias e 

instrumentos para el cobro efectivo 

real y puntual de los servicios 

públicos que así lo ameriten por 

parte de los usuarios 

 $                    20,000.00 15,358.40$                
 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Programa de actualización 

catastral
 $                  600,000.00 -$                           

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Programa de actualización de 

padrón de licencias municipales de 

cualquier giro

 $                  300,000.00 -$                           
 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Programa de actualización de 

información del panteón municipal
 $                    50,000.00 -$                           

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Programa de notificación y 

cobranza de adeudos
 $                  100,000.00 -$                           

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Pago de nomina, aguinaldo, primas 

vacacionales y demás prestaciones 

de los servidores públicos 

municipales 

 $             17,500,000.00 16,316,371.42$         
 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Pago puntual y oportuno de los 

servicios generales del Municipio 
 $                                -   313,009.90$              

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Los objetivos del Desarrollo Sostenible, también 

conocidos como Objetivos Mundiales, son un 

llamado universal a la adopción de medidas para 

poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 

garantizar que todas las personas gocen de  paz 

y prosperidad. Estos 17 Objetivos se basan en 

los logros de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, aunque incluyen nuevas esferas como 

el cambio climático, la desigualdad económica, 

la innovación, el consumo sostenible y la paz y 

la justicia, entre otras prioridades.  Los Objetivos 

están interrelacionados, con  frecuencia la clave 

del éxito de uno involucrará las cuestiones más 

frecuentemente vinculadas con otro . 

Los ODS conllevan un espíritu de colaboración y 

pragmatismo para elegir las mejores opciones 

con el fin de mejorar la  vida, de  manera 

sostenible, para  las generaciones futuras. 

Proporcionan orientaciones y metas claras para 

su adopción por todos los países en conformidad 

con sus propias prioridades y los desafíos 

ambientales del mundo en general. Los ODS son 

una agenda inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen para 

lograr un cambio positivo en beneficio de las 

personas y el planeta . 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

TESORERÍA 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

SEGURIDAD PÚBLICA

Que en materia de seguridad contemos con un 

sistema integral de seguridad que promueva la 

buena vecindad, así como la permanente 

comunicación con los cuerpos de seguridad en 

aras de mejorar las condiciones de la misma 

para fomentar integralmente el turismo y detonar 

las actividades económicas, así como un 

reglamento de justicia cívica armonizado con las 

disposiciones más modernas en materia 

constitucional. Se pugnará por el respecto de la 

normatividad vial mediante las acciones 

estratégicas. Se elaborarán planes y acciones 

cuyo objeto será mejorar las condiciones viales 

del municipio, desde una perspectiva de 

convivencia e integradora de todos los 

ciudadanos del municipio, respetando la 

normatividad y convenios de coordinación con el 

estado (en caso de existir estos últimos). 

Fortaleceremos los cuerpos tanto de protección 

civil como de bomberos para que éstos se 

encuentren en posibilidades reales del 

desempeño efectivo de sus funciones. Se 

establecerán estrategias de diálogo, 

comunicación, así como acciones transversales 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Programa de incentivación de pago 

de predial
 $                  140,000.00 1,804.96$                  

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Aportación municipal para 

programas de coocurrencia con  

estado/federación 

 $               2,000,000.00 -$                           
 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital
Desarrollo económico.

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación del alumbrado publico en 

el Municipio

 $                  200,000.00 1,556,030.28$           

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación del rastro municipal

 $                  500,000.00 88,132.64$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación del mercado municipal

 $                  200,000.00 22,293.40$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación del área de parques y 

jardines del Municipio

 $                  200,000.00 67,956.73$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación (recolección) del área de 

aseo publico del Municipio

 $               2,000,000.00 442,768.87$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Los objetivos del Desarrollo Sostenible, también 

conocidos como Objetivos Mundiales, son un 

llamado universal a la adopción de medidas para 

poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 

garantizar que todas las personas gocen de  paz 

y prosperidad. Estos 17 Objetivos se basan en 

los logros de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, aunque incluyen nuevas esferas como 

el cambio climático, la desigualdad económica, 

la innovación, el consumo sostenible y la paz y 

la justicia, entre otras prioridades.  Los Objetivos 

están interrelacionados, con  frecuencia la clave 

del éxito de uno involucrará las cuestiones más 

frecuentemente vinculadas con otro . 

Los ODS conllevan un espíritu de colaboración y 

pragmatismo para elegir las mejores opciones 

con el fin de mejorar la  vida, de  manera 

sostenible, para  las generaciones futuras. 

Proporcionan orientaciones y metas claras para 

su adopción por todos los países en conformidad 

con sus propias prioridades y los desafíos 

ambientales del mundo en general. Los ODS son 

una agenda inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen para 

lograr un cambio positivo en beneficio de las 

personas y el planeta . 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

TESORERÍA 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales constituyen 

las actividades que el municipio tiene la 

obligación de atender dada su naturaleza jurídico 

operativa. El artículo 115, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del artículo 

21 de la Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como 

su capacidad administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados son 

atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  y 

servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, como 

es el caso de drenaje y alcantarillado, manejo de  

agua potable, alumbrado público y   disposición 

final de residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio tanto 

geodemográficas como financieras y de la propia 

operatividad de los rubros ya señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir una 

herramienta de mejora de los mismos y con ello, 

mejorar la  calidad de  vida  de los ciudadanos 

del municipio. Se desarrollarán los proyectos y 

planes para atacar flagelos sociales como lo 

son, acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo para 

núcleos poblacionales ubicados en polígonos o 

sectores de marginación. Se aplicarán acciones, 

programas y proyectos para otorgar apoyos 

específicos a beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o vulnerabilidad ya 

sea por cuenta propia del municipio o bien 

mediante la coordinación con instancias 

estatales o federales en el ámbito de su 

competencia. Se instrumentarán acciones 

tendientes a atender las necesidades primarias 

de los habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Mejoramiento, mantenimiento, 

reparación, adquisición y 

sustitución de infraestructura, 

maquinaria, herramienta, insumos 

y todo lo necesario para la 

operación del panteón municipal

 $                  300,000.00 45,558.91$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Reparación, mantenimiento, 

ampliación, construcción, 

rehabilitación y equipamiento de 

las instalaciones publicas (edificios, 

campos, instalaciones deportivas, 

parques, jardines, monumentos, 

etc.)

 $               1,500,000.00 123,423.26$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Compra de insumos, 

consumibles, alimentos, 

herramientas mayores y 

menores, maquinaria, 

servicios y combustibles de 

acuerdo a los lineamientos

 $               2,600,000.00 544,847.05$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Compra de refacciones y cualquier 

otro insumo necesario para la 

correcta operación del parque 

vehicular de acuerdo a los 

lineamientos

 $               1,000,000.00 2,522,648.75$           

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Modernización del parque vehicular  $               1,000,000.00 -$                           

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Programa de apoyo a empleados 

para consultas medicas y 

medicinas

 $                  200,000.00 67,807.05$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Actividades sociales que incentiven 

la convivencia 
 $                  250,000.00 38,700.00$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales constituyen 

las actividades que el municipio tiene la 

obligación de atender dada su naturaleza jurídico 

operativa. El artículo 115, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del artículo 

21 de la Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como 

su capacidad administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados son 

atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  y 

servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, como 

es el caso de drenaje y alcantarillado, manejo de  

agua potable, alumbrado público y   disposición 

final de residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio tanto 

geodemográficas como financieras y de la propia 

operatividad de los rubros ya señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir una 

herramienta de mejora de los mismos y con ello, 

mejorar la  calidad de  vida  de los ciudadanos 

del municipio. Se desarrollarán los proyectos y 

planes para atacar flagelos sociales como lo 

son, acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo para 

núcleos poblacionales ubicados en polígonos o 

sectores de marginación. Se aplicarán acciones, 

programas y proyectos para otorgar apoyos 

específicos a beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o vulnerabilidad ya 

sea por cuenta propia del municipio o bien 

mediante la coordinación con instancias 

estatales o federales en el ámbito de su 

competencia. Se instrumentarán acciones 

tendientes a atender las necesidades primarias 

de los habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Bonos por productividad y apoyo 

extraordinario para trabajadores del 

ayuntamiento

 $                  100,000.00 -$                           

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Compra de herramientas menores, 

equipos mecánicos y  de computo 

para la prestación de lo servicios 

Municipales a la ciudadanía de 

acuerdo a los lineamientos

 $                  200,000.00 179,185.13$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Adquisición de herramientas y 

equipo para comunicación social 
 $                    45,000.00 6,798.99$                  

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Adecuación,  mantenimiento, 

reparación, rehabilitación, 

ampliación y equipamiento de las 

instalaciones 

 $                  100,000.00 15,080.59$                

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Nomenclatura en comunidades del 

Municipio 
 $                  100,000.00 -$                           

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Notificar y dar seguimiento a los 

permisos de construcción 
 $                    20,000.00 -$                           

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en el Municipio
 $               6,431,055.00 127,372.50$              

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de huellas de 

rodamiento con concreto hidráulico 

en el Municipio

 $               1,700,000.00 -$                           
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción, rehabilitación y 

ampliación de las redes de agua 

potable en el Municipio

 $               1,700,000.00 1,752,992.49$           
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales constituyen 

las actividades que el municipio tiene la 

obligación de atender dada su naturaleza jurídico 

operativa. El artículo 115, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del artículo 

21 de la Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como 

su capacidad administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados son 

atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  y 

servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, como 

es el caso de drenaje y alcantarillado, manejo de  

agua potable, alumbrado público y   disposición 

final de residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio tanto 

geodemográficas como financieras y de la propia 

operatividad de los rubros ya señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir una 

herramienta de mejora de los mismos y con ello, 

mejorar la  calidad de  vida  de los ciudadanos 

del municipio. Se desarrollarán los proyectos y 

planes para atacar flagelos sociales como lo 

son, acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo para 

núcleos poblacionales ubicados en polígonos o 

sectores de marginación. Se aplicarán acciones, 

programas y proyectos para otorgar apoyos 

específicos a beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o vulnerabilidad ya 

sea por cuenta propia del municipio o bien 

mediante la coordinación con instancias 

estatales o federales en el ámbito de su 

competencia. Se instrumentarán acciones 

tendientes a atender las necesidades primarias 

de los habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

OBRAS PUBLICAS

Es pertinente reformar la normatividad 

integralmente e iniciar los procedimientos 

legales y administrativos pertinentes para mitigar 

el efecto de los fraccionamientos y predios que 

no cuenten con los permisos o no se apeguen a 

la normatividad en materia de construcción, 

obras públicas, servicios públicos y conexos.

El eje fundamental que ha de hacer posible lo 

anterior es la planeación responsable y eficaz 

que a través de la responsabilidad y de los 

recursos disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo objeto 

sea la mejora de las condiciones de vida de los 

habitantes de Marcos Castellanos.

Así mismo se proyecta  la implementación de un 

plan de renovación de las luminarias en el 

municipio con equipo led certificado que 

disminuya el gasto energético y la erogación en 

materia de gasto en mantenimiento y facturación 

de energía para alumbrado público, tratándose 

esto último de una inversión que históricamente 

no se había realizado nunca dentro del 

municipio.

Además de mejorar la imagen urbana, el 

equipamiento en infraestructura y potenciar la 

convivencia, dicho proyecto impactaría en la 

percepción de seguridad, pues tal y como lo han 

demostrado muchos estudios formales alrededor 

del mundo, la iluminación incide en la percepción 

de seguridad del ciudadano, beneficio adicional, 

asociado al efecto positivo que tiene en la 

seguridad de los ciudadanos, no se considera en 

muchos casos en la evaluación económica de un 

proyecto de alumbrado público por la dificultad 

que representa su cuantificación. Sin embargo, 

la sola evaluación de impacto que tiene en 

factores como el área iluminada respecto del 

costo del equipamiento y el consumo de 

electricidad justifican su adopción. En el caso de 

ciudades y comunidades previamente 

iluminadas, el cambio de sistemas de 

iluminación más eficientes se justifica 

fundamentalmente por el ahorro en el consumo 

de energía de las nuevas luminarias; por lo cual 

esta administración desarrollará en su momento 

los proyectos ya referidos con la metodología y 

marco normativos adecuados para su correcta 

ejecución.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Construcción, rehabilitación y 

ampliación de redes de aguas 

residuales en el Municipio

 $                  700,000.00 666,129.66$              
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción, rehabilitación y 

ampliación de sistemas de 

saneamiento del Municipio

 $                  700,000.00 -$                           
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de la segunda etapa 

del deposito de agua potable de la 

cabecera municipal

 $               1,500,000.00 1,000,000.00$           
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Modernización, rehabilitación, 

mantenimiento, ampliación y 

reparación de sistemas de 

extracción de agua potable en el 

Municipio

 $               2,000,000.00 52,975.00$                
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Obras ecotecnologías en el 

Municipio 
 $               1,646,240.20 -$                           

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Rehabilitación y mantenimiento de 

calles del Municipio
 $               1,000,000.00 66,620.00$                

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Mantenimiento y rehabilitación de 

caminos de acceso a las 

comunidades y caminos saca 

cosechas

 $               1,500,000.00 -$                           
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Programas de apoyo, ventanillas y 

mesas de atención municipales 

estatales y federales para el sector 

agrícola y ganadero del Municipio 

 $                  200,000.00 -$                           

Sector agrícola y ganadero 

organizado, atendido y 

orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Programa de capacitación de 

actualización continua para el 

desarrollo agrícola y ganadero 

 $                    40,000.00 -$                           

Sector agrícola y ganadero 

organizado, atendido y 

orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DESARROLLO RURAL

En el municipio, principalmente dentro de su 

área urbana existe una fuerte dinámica de 

carácter económico, principalmente derivada del 

sector servicios y del sector productivo vinculado 

con actividades que se desprenden de la 

ganadería y de la industria lechera, sin embargo 

dicha lógica económica no necesariamente 

impacta de manera general y transversal en 

cuanto a elevar los índices y condiciones de vida 

de la totalidad de la población de Marcos 

Castellanos.

La mayoría de las actividades generadoras de 

los núcleos económicos se encuentran 

asentadas en el núcleo urbano de la cabecera 

municipal y sus comunidades cercanas, sin 

embargo se observa una baja línea de 

marginación conforme las cifras se miden en las 

zonas más alejadas de la infraestructura y 

dinámica económica de la cabecera municipal y 

sus comunidades contiguas, lo cual influye de 

manera directa en los indicadores de situación 

de pobreza y rezago social en las áreas rurales 

aquí mencionadas y por ende se afecta la 

calidad de vida de los habitantes que se 

encuentran en dicho supuesto, el municipio 

presenta una dinámica geodemográficas con 

comunidades alejadas que si bien en algunos 

casos cuentan con fuentes de empleo, su 

situación geográfica las mantiene alejadas de 

ciertos estándares en materia de desarrollo 

humano y además presentan el clásico 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

OBRAS PUBLICAS

Es pertinente reformar la normatividad 

integralmente e iniciar los procedimientos 

legales y administrativos pertinentes para mitigar 

el efecto de los fraccionamientos y predios que 

no cuenten con los permisos o no se apeguen a 

la normatividad en materia de construcción, 

obras públicas, servicios públicos y conexos.

El eje fundamental que ha de hacer posible lo 

anterior es la planeación responsable y eficaz 

que a través de la responsabilidad y de los 

recursos disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo objeto 

sea la mejora de las condiciones de vida de los 

habitantes de Marcos Castellanos.

Así mismo se proyecta  la implementación de un 

plan de renovación de las luminarias en el 

municipio con equipo led certificado que 

disminuya el gasto energético y la erogación en 

materia de gasto en mantenimiento y facturación 

de energía para alumbrado público, tratándose 

esto último de una inversión que históricamente 

no se había realizado nunca dentro del 

municipio.

Además de mejorar la imagen urbana, el 

equipamiento en infraestructura y potenciar la 

convivencia, dicho proyecto impactaría en la 

percepción de seguridad, pues tal y como lo han 

demostrado muchos estudios formales alrededor 

del mundo, la iluminación incide en la percepción 

de seguridad del ciudadano, beneficio adicional, 

asociado al efecto positivo que tiene en la 

seguridad de los ciudadanos, no se considera en 

muchos casos en la evaluación económica de un 

proyecto de alumbrado público por la dificultad 

que representa su cuantificación. Sin embargo, 

la sola evaluación de impacto que tiene en 

factores como el área iluminada respecto del 

costo del equipamiento y el consumo de 

electricidad justifican su adopción. En el caso de 

ciudades y comunidades previamente 

iluminadas, el cambio de sistemas de 

iluminación más eficientes se justifica 

fundamentalmente por el ahorro en el consumo 

de energía de las nuevas luminarias; por lo cual 

esta administración desarrollará en su momento 

los proyectos ya referidos con la metodología y 

marco normativos adecuados para su correcta 

ejecución.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Gestión ante dependencias 

gubernamentales estatales y/o 

federales de los diferentes 

programas que sean aplicables 

dentro del Municipio 

 $                    50,000.00 2,449.00$                  

Sector agrícola y ganadero 

organizado, atendido y 

orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Programa Mejoremos Juntos Aplicar $100,000.00  $                  400,000.00 410,407.00$              
 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Programa despensas del Banco de 

Alimentos
Aplicar $100,000.00  $                  200,000.00 -$                           

 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Programa de traslados a personas 

que requieran atención medica 

especializada a nivel nacional 

 $                  400,000.00 300.00$                     
 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Coordinación y apoyo con 

instancias estatales y federales 

para la ejecución de diferentes 

actividades de cualquier índole 

 $                  200,000.00 -$                           
 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Plan municipal de apoyo pequeños 

emprendedores
 $                  200,000.00 -$                           

 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Generar bolsa de trabajo  $                    10,000.00 -$                           
 Desarrollo de las familias 

del municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Gestión ante dependencias 

gubernamentales estatales y/o 

federales de los diferentes 

programas que sean aplicables 

dentro del Municipio 

 $                    50,000.00 2,900.00$                   Preservar la salud familiar 
Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DESARROLLO RURAL

En el municipio, principalmente dentro de su 

área urbana existe una fuerte dinámica de 

carácter económico, principalmente derivada del 

sector servicios y del sector productivo vinculado 

con actividades que se desprenden de la 

ganadería y de la industria lechera, sin embargo 

dicha lógica económica no necesariamente 

impacta de manera general y transversal en 

cuanto a elevar los índices y condiciones de vida 

de la totalidad de la población de Marcos 

Castellanos.

La mayoría de las actividades generadoras de 

los núcleos económicos se encuentran 

asentadas en el núcleo urbano de la cabecera 

municipal y sus comunidades cercanas, sin 

embargo se observa una baja línea de 

marginación conforme las cifras se miden en las 

zonas más alejadas de la infraestructura y 

dinámica económica de la cabecera municipal y 

sus comunidades contiguas, lo cual influye de 

manera directa en los indicadores de situación 

de pobreza y rezago social en las áreas rurales 

aquí mencionadas y por ende se afecta la 

calidad de vida de los habitantes que se 

encuentran en dicho supuesto, el municipio 

presenta una dinámica geodemográficas con 

comunidades alejadas que si bien en algunos 

casos cuentan con fuentes de empleo, su 

situación geográfica las mantiene alejadas de 

ciertos estándares en materia de desarrollo 

humano y además presentan el clásico 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DESARROLLO SOCIAL 

Y ECONÓMICO

El desarrollo sostenible promueve la prosperidad 

y las oportunidades económicas, un mayor 

bienestar social y la protección del medio 

ambiente. Es fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para crear 

cadenas de valor en torno a las unidades de 

comercio ya existentes, adicionalmente el 

promover el establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios ofertados 

dentro del municipio, como lo pueden ser las 

marcas colectivas, los programas y estrategias 

de posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, comerciantes y 

empleadores establecidos en el municipio 

actualmente no cuentan con los procesos 

estandarizados, las certificaciones, y los 

lineamientos que les permitan diversificar sus 

actividades productivas y de esta forma 

coadyuvar al desarrollo del sector económico del 

municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Trasporte a beneficiarios REFAMI  $                  200,000.00 9,906.72$                  
 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Apoyo en tramitología de para 

regularización de situación 

migratoria

 $                    20,000.00 -$                           
 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Actualización de las paginas web 

de trasparencia y acceso a la 

información 

 $                    10,000.00 -$                           
 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la corrupción y 

mejora de la gestión 

pública

Servicio de trasporte a estudiantes 

de las comunidades del Municipio 

hacia la cabecera municipal 

 $                  500,000.00 -$                           
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Transporte a estudiantes para 

participación en diferentes 

actividades académicas  

municipales, estatales y federales

 $                  100,000.00 -$                           
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Charlas, conferencias y talleres 

dirigidas a estudiantes y/o padres 

de familia

 $                    30,000.00 6,407.00$                  
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Difusión de la oferta educativa de 

las carreras que se ofertan en el 

Nodo Universitario       

 $                    10,000.00 12,300.00$                
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Participación de las instituciones 

educativas del municipio en la 

realización de los diferentes 

eventos, cívicos, culturales, 

académicos, sociales y deportivos 

 $                  100,000.00 13,277.20$                
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Programa  de apoyo a estudiantes 

del Municipio 
 $               1,000,000.00 -$                           

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Apoyo a instituciones educativas 

del Municipio 
 $                  300,000.00 322,546.33$              

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Fiestas de patronales 
 $               1,800,000.00 2,702,503.73$           

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Generar proximidad y participación de la 

sociedad en las actividades de gobierno

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

EDUCACIÓN Y 

CULTURA

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

ATENCIÓN AL 

MIGRANTE Y 

TRANSPARENCIA
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Fiestas patrias
 $                  600,000.00 -$                           

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Fiestas de las comunidades del 

Municipio
 $                  500,000.00 286,919.99$              

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Festivales del municipio  $                  540,000.00 416,186.73$              
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Ferias de educación ambiental  $                    40,000.00 20,300.00$                
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Actos cívicos ceremoniales  $                    20,000.00 -$                           
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Actos solemnes  $                  180,000.00 -$                           
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Obras de teatro  $                  200,000.00 13,421.05$                
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Presentaciones y proyecciones 

artísticas
 $                  100,000.00 -$                           

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo humano, 

educación con calidad y 

acceso a la salud.

Generación de los instrumentos de 

ordenación territorial del Municipio
 $                  180,000.00 -$                           

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Generar información básica para el 

complemento de los instrumentos 

en materia de ordenamiento

 $                    10,000.00 -$                           

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

EDUCACIÓN Y 

CULTURA

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 del 

presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en aras 

de generar cadenas de valor, se busque detonar 

una serie de actividades en torno a la industria 

ganadera ya gro industrial en un esfuerzo de 

diversificación de unidades productivas, como lo 

puede ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos elaborado 

mediante un esquema de asociación público 

privada o la figura idónea, mediante el cual se 

pueda establecer una nueva actividad 

económica en la región consistente en 

exposiciones ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo así 

turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el sector y 

diversificando las actividades económicas del 

rubro.f) El turismo como actividad económica del 

municipio no ha sido explotado a la par de otras 

unidades económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas de las 

principales opciones para los turistas. Sin 

embargo hasta la fecha no ha existido ninguna 

especie de plan formal para detonar el turismo 

como una actividad económica preponderante 

dentro del municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Realización de estudios técnicos 

especializados para el 

levantamiento de datos 

 $                    80,000.00 -$                           

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Asesorías técnicas especializadas 

para la generación de instrumentos 

de gobernanza territorial 

 $                    50,000.00 -$                           

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Proyectos generados con 

instancias estatales y/o federales 

para a generación de instrumentos 

de gobernanza territorial

 $                    30,000.00 -$                           

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Expo Orquídea  $                  500,000.00 403,440.00$              

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Expo Ganadera  $                  800,000.00 218,278.11$              

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Realización de mercancía turística 

para la promoción del turismo del 

Municipio 

 $                    20,000.00 9,670.40$                  

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Participación en eventos de 

promoción turística interestatales
 $                    30,000.00 1,421.06$                  

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 del 

presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en aras 

de generar cadenas de valor, se busque detonar 

una serie de actividades en torno a la industria 

ganadera ya gro industrial en un esfuerzo de 

diversificación de unidades productivas, como lo 

puede ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos elaborado 

mediante un esquema de asociación público 

privada o la figura idónea, mediante el cual se 

pueda establecer una nueva actividad 

económica en la región consistente en 

exposiciones ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo así 

turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el sector y 

diversificando las actividades económicas del 

rubro.f) El turismo como actividad económica del 

municipio no ha sido explotado a la par de otras 

unidades económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas de las 

principales opciones para los turistas. Sin 

embargo hasta la fecha no ha existido ninguna 

especie de plan formal para detonar el turismo 

como una actividad económica preponderante 

dentro del municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Creación de espacios para el 

desarrollo turístico del Municipio 
 $                  200,000.00 10,764.80$                

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Elaboración de un compendio de 

productos turísticos del Municipio 
 $                    20,000.00 5,234.91$                  

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el cuidado 

y saneamiento del ambiente 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Adquisición de material deportivo 

para las diferentes actividades del 

área de Cultura Física y del 

Deporte

 $                    50,000.00 136,790.29$              

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Organización de torneos 

relámpagos en festividades de las 

comunidades y de la cabecera

 $                  100,000.00 -$                           

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Operación de escuelas deportivas 

de diferentes diciplinas en el 

Municipio 

 $                  800,000.00 100,931.56$              

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Organización de ligas libres y con 

limite de edad de las diferentes 

diciplinas y ramas en el Municipio 

 $                  150,000.00 7,000.00$                  

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Registro de las escuelas deportivas 

ante CECUFID y CONADE
 $                    10,000.00 4,606.01$                  

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 del 

presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en aras 

de generar cadenas de valor, se busque detonar 

una serie de actividades en torno a la industria 

ganadera ya gro industrial en un esfuerzo de 

diversificación de unidades productivas, como lo 

puede ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos elaborado 

mediante un esquema de asociación público 

privada o la figura idónea, mediante el cual se 

pueda establecer una nueva actividad 

económica en la región consistente en 

exposiciones ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo así 

turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el sector y 

diversificando las actividades económicas del 

rubro.f) El turismo como actividad económica del 

municipio no ha sido explotado a la par de otras 

unidades económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas de las 

principales opciones para los turistas. Sin 

embargo hasta la fecha no ha existido ninguna 

especie de plan formal para detonar el turismo 

como una actividad económica preponderante 

dentro del municipio.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DEPORTES

Se instrumentarán acciones y programas 

encaminados a atender las necesidades del 

municipio en materia de esparcimiento, cultura 

física y fomento al deporte, dentro del ámbito de 

competencia ya sea mediante la planeación de 

proyectos o bien mediante la adecuación, 

construcción o mantenimiento de espacios 

públicos encaminados a tal fin. Gestionar 

buenas políticas enfocadas al desarrollo social y 

humano sostenible. Las familias del municipio 

tengan un desarrollo integral. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DEL 2023

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Participación en torneos, 

campamentos, capacitaciones en 

CECUFID y CONADE y otras 

instancias deportivas a nivel, 

municipal, estatal y federal

 $                  200,000.00 110,470.21$              

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Apoyo a la participación de atletas 

del Municipio en diferentes eventos 

deportivos a nivel municipal, estatal 

y federal 

 $                    50,000.00 51,665.36$                

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Apoyo a la participación de 

instancias educativas del Municipio 

en  diferentes eventos deportivos a 

nivel municipal, estatal y federal 

 $                  100,000.00 -$                           

 Crear en la ciudadanía una 

cultura de deporte y abrir 

posibilidades de explotar 

talentos en ámbito 

profesional  

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión,

Impartición de talleres culturales  $                  500,000.00 283,998.28$              

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Implementación de nuevos talleres  $                    50,000.00 849.12$                     

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Implementación de talleres 

eventuales acorde a las 

festividades

 $                    30,000.00 -$                           

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Talleres de formación y 

actualización para los maestros
 $                    20,000.00 -$                           

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Adquisición de material para 

actividades culturales 
 $                    20,000.00 40,245.00$                

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Apoyo a la participación de 

alumnos, instancias educativas, 

maestros y artistas del Municipio 

en  diferentes eventos culturales a 

nivel municipal, estatal y federal 

 $                    20,000.00 127,093.14$              

 Gestionar buenas políticas 

enfocadas al desarrollo 

social y humano sostenible. 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Operación diaria del IMPLAN  $                  450,000.00 -$                           
 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, resiliencia y 

prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DEPORTES

Se instrumentarán acciones y programas 

encaminados a atender las necesidades del 

municipio en materia de esparcimiento, cultura 

física y fomento al deporte, dentro del ámbito de 

competencia ya sea mediante la planeación de 

proyectos o bien mediante la adecuación, 

construcción o mantenimiento de espacios 

públicos encaminados a tal fin. Gestionar 

buenas políticas enfocadas al desarrollo social y 

humano sostenible. Las familias del municipio 

tengan un desarrollo integral. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

CASA DE LA CULTURA

Represente la pluralidad cultural y el cúmulo de 

perspectivas sociales que integran la amalgama 

y esencia mismas que le dan forma a la realidad 

de nuestro municipio. De lo anterior se deriva la 

necesidad de “acercar” a todas las comunidades 

a las dinámicas sociales, culturales, de servicios 

y en general a la vida comunal del municipio.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

PLANEACIÓN

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de integración del 

Sistema Municipal de Planeación, conforme a lo 

que marca la normatividad en la materia, a lo 

largo de la administración 2021-2024 se 

sentarán las bases y se adecuarán las 

estructuras institucionales para  la conformación 

del Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo se 

desarrollarán o actualizarán una serie de 

cuerpos normativos  en materia de planeación y 

servicios públicos conforme a las capacidades 

técnicas de la administración. Formar un instituto 

de planeación cuya función constituye a grosso 

modo planear las acciones gubernamentales a 

futuro. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS
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APROBADO DEVENGADO 
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DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos pertinentes 

de coordinación municipal, estatal y con la 

ciudadanía a través de los mecanismos de 

comunicación más eficaces, para la acción y 

reacción cuando se esté en presencia de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto irrestricto 

de la normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Levantamiento topográfico de la 

cabecera municipal
 $                    20,000.00 -$                           

 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, resiliencia y 

prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Trazo de vialidades en 

fraccionamientos
 $                    10,000.00 -$                           

 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, resiliencia y 

prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Campaña de regularización de 

fraccionamientos
 $                    10,000.00 -$                           

 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, resiliencia y 

prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Elaboración de cartografía digital  $                    10,000.00 -$                           
 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, resiliencia y 

prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Atención psicológica  $                  150,000.00 300.00$                     

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Atención de nutrición  $                  150,000.00 -$                           

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Atención jurídica  $                  150,000.00 686.50$                     

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Atención terapia de lenguaje  $                  150,000.00 -$                           

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Atención a psicología educativa  $                  150,000.00 -$                           

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Conferencias, talleres y actividades 

enfocadas en la formación integral 

de las niñas, niños, jóvenes 

adolescentes del municipio.

 $                    30,000.00 11,120.81$                

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Talleres del adulto mayor  $                    70,000.00 7,802.68$                  

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Equipamiento, arranque y puesta 

en marcha del desayunador del 

adulto mayor

 $                  500,000.00 -$                           

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

PLANEACIÓN

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de integración del 

Sistema Municipal de Planeación, conforme a lo 

que marca la normatividad en la materia, a lo 

largo de la administración 2021-2024 se 

sentarán las bases y se adecuarán las 

estructuras institucionales para  la conformación 

del Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo se 

desarrollarán o actualizarán una serie de 

cuerpos normativos  en materia de planeación y 

servicios públicos conforme a las capacidades 

técnicas de la administración. Formar un instituto 

de planeación cuya función constituye a grosso 

modo planear las acciones gubernamentales a 

futuro. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la prosperidad 

y las oportunidades económicas, un mayor 

bienestar social y la protección del medio 

ambiente. Es fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para crear 

cadenas de valor en torno a las unidades de 

comercio ya existentes, adicionalmente el 

promover el establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios ofertados 

dentro del municipio, como lo pueden ser las 

marcas colectivas, los programas y estrategias 

de posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, comerciantes y 

empleadores establecidos en el municipio 

actualmente no cuentan con los procesos 

estandarizados, las certificaciones, y los 

lineamientos que les permitan diversificar sus 

actividades productivas y de esta forma 

coadyuvar al desarrollo del sector económico del 

municipio.
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Gestión y operación de programas 

de despensas que se trabajan en 

coordinación y colaboración con el 

gobierno estatal para el apoyo de 

los diferentes estratos sociales

 $                  500,000.00 223,524.52$              

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Gestión y operación del programa 

de desayunadores escolares 
 $                  220,000.00 -$                           

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Pago de maestros, viáticos, 

insumos, materiales, equipo o 

herramientas para la impartición de 

talleres o capacitaciones para el 

autoempleo

 $                    60,000.00 6,136.00$                  

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Programa de apoyo de 

medicamentos para personas de 

escasos recursos

 $                    60,000.00 32,876.00$                

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Gestión, acompañamiento, 

traslados y subsidios para la 

participación de programas 

sociales y de salud de instancias 

estatales, federales y/o de la 

iniciativa privada

 $                  100,000.00 137,645.39$              

 Las familias del municipio 

tengan un desarrollo 

integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión

Campañas de concientización del 

uso eficiente de los servicios 

públicos municipales

 $                    10,000.00 -$                           
 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

Campañas de concientización del 

costo real de los servicios públicos 

municipales

 $                    10,000.00 -$                           
 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

Difusión de la acción de gobierno a 

través de diferentes materiales 

impresos

 $                    50,000.00 11,775.40$                
 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

Difusión de la acción de gobierno a 

través de redes sociales, televisión, 

radio y otros medios 

convencionales 

 $                  100,000.00 23,200.00$                
 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la prosperidad 

y las oportunidades económicas, un mayor 

bienestar social y la protección del medio 

ambiente. Es fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para crear 

cadenas de valor en torno a las unidades de 

comercio ya existentes, adicionalmente el 

promover el establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios ofertados 

dentro del municipio, como lo pueden ser las 

marcas colectivas, los programas y estrategias 

de posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, comerciantes y 

empleadores establecidos en el municipio 

actualmente no cuentan con los procesos 

estandarizados, las certificaciones, y los 

lineamientos que les permitan diversificar sus 

actividades productivas y de esta forma 

coadyuvar al desarrollo del sector económico del 

municipio.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

La existencia de una participación ciudadana 

responsable que no sucumba ante intereses de 

poderes fácticos, cuyo objetivo no se encuentre 

apegado a las necesidades sociales. Al terminar 

la administración, se pretende que la ciudadanía 

funja como un ente intersubjetivo dentro del 

dialogo democrático en el que gobierno y 

ciudadanía se encuentren en un mismo plano al 

momento de la toma de decisiones conjunta. 

Que las decisiones atiendan siempre a los 

intereses sociales sin importar el sesgo que 

posteriores gobiernos pretendan impregnarle a la 

misma.
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procurando su respeto. El objetivo del gobierno 

municipal en materia de fortalecimiento 

municipal consiste en la construcción de una 

fortaleza tal que permita el tránsito de 

administraciones municipales sin perjuicio de las 

practicas no apegadas a la legalidad, es decir 

que indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos se 

mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas fácticas.

ANEXO 5: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS
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DEL PROGRAMA 
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VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

Ofertar plazas para seguridad 

publica, protección civil y bomberos
 $                    10,000.00 3,452.16$                  

 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

Campañas de conciencia social  $                    50,000.00 -$                           
 Comunicación continua y 

transparencia 

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Justicia y el Estado de 

derecho

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

 Brindar oferta académica a 

nivel superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

La existencia de una participación ciudadana 

responsable que no sucumba ante intereses de 

poderes fácticos, cuyo objetivo no se encuentre 

apegado a las necesidades sociales. Al terminar 

la administración, se pretende que la ciudadanía 

funja como un ente intersubjetivo dentro del 

dialogo democrático en el que gobierno y 

ciudadanía se encuentren en un mismo plano al 

momento de la toma de decisiones conjunta. 

Que las decisiones atiendan siempre a los 

intereses sociales sin importar el sesgo que 

posteriores gobiernos pretendan impregnarle a la 

misma.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

NO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos.
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OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 
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ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE MARCOS 

CASTELLANOS

INFORMATÍCA Y 

SISTEMAS

 Gobierno digital y uso de 

las tecnologías 

Compromiso institucional con  el gobierno 

abierto, el cual  constituye una herramienta cuya 

finalidad consiste en el empleo de las 

tecnologías de la información para el desempeño 

de sus funciones, la participación ciudadana y la 

descentralización de las decisiones 

gubernamentales, así como el uso de recursos 

académicos, profesionales, humanos y 

financieros para fortalecer las instituciones del 

municipio; ya que es importante señalar que las 

anteriores administraciones habían descuidado 

el entramado jurídico y de la normatividad 

municipal, así como una serie de áreas 

estratégicas, por lo cual al día de hoy se requiere 

una intervención mayor en la materia.

Rendición de cuentas, transparencia y 

gobierno digital

Desarrollo económico y 

social.

ADMINISTRACIÓN 

DESCENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

 Servicios públicos de 

calidad 

Los servicios públicos municipales constituyen 

las actividades que el municipio tiene la 

obligación de atender dada su naturaleza jurídico 

operativa. El artículo 115, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales. 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de los 

más necesitados.

Desarrollo social y salid

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor."


